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Alrededor del mundo, la migración es 
sujeto de acalorados debates que provo-
can tensiones sociales, conducen a ex-
tremos políticos y encienden la flama de 
la discriminación y el odio.

No podemos decir que el potencial del 
desarrollo y la migración internacional 
son completamente realizables. No po-
demos declarar que los derechos de las 
personas migrantes están siendo com-
pletamente respetados. Muchos mi-
grantes se enfrentan al alto costo de la 
migración y a la falta de información. 

Cada año, miles de migrantes ponen sus 
vidas en las manos de traficantes.

Ban Ki-moon, Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas

Autoridades de primer contacto
•	 Son quienes ofrecen la primera respuesta ante la 

detección de un caso de tráfico ilícito de migrantes.
•	 Tienen contacto directo con la persona migrante 

y con los presuntos traficantes.

Medios de comunicación
•	 Son una vía estratégica para construir una opinión 

pública informada sobre el tema.
•	 Tienen la capacidad para investigar con mayor 

detalle el delito, documentar su modus operandi 
y difundir esta información en amplios sectores 
de la población.

Organizaciones de la sociedad civil en 
la ruta migratoria
•	 Son una red de apoyo directo para la persona 

migrante en la ruta migratoria.
•	 Tienen la capacidad de documentar la situación 

en el campo y canalizar las violaciones de los 
derechos humanos de las personas migrantes 
objeto del delito de tráfico ilícito de migrantes.

Sobre el set de información

¿A quiénes está dirigido este set 
 de información?

En la última década UNODC ha avanzado en la inves-
tigación y generación de conocimiento que apoye a 
los Estados a comprender mejor la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional y sus Protocolos complementarios. En esta 
misma línea, la presente herramienta busca resumir y 
hacer accesible mucha de la información ya existente a 
un público más amplio que está en constante contacto 
con el delito de tráfico ilícito de migrantes.

“Vestido con bermudas y sandalias parecía él mismo un migrante, pero el 
hombre habló como un empresario mientras describió cómo enviaba decenas 
de miles de dólares en carga humana desde los barrios pobres de Honduras y 
las montañas de Guatemala hacia ciudades alrededor de Estados Unidos.

Las redes de tráfico mueven de docenas hasta cientos de migrantes a la 
vez... Los traficantes se han beneficiado de la creciente violencia en ciudades 
centroamericanas plagadas de pandillas, además del anhelo de reunificación 
de las familias. Los padres con frecuencia viajan al norte en busca de trabajo y 
ahorrar dinero para mandar traer a sus hijos.”

Coyotes, en la búsqueda del millonario tráfico de migrantes, El economista, julio 2014
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pobreza y la falta de oportunidades, o han sido víc-
timas de desastres naturales; y otras buscan reinte-
grarse con sus familiares que ya se encuentran en 
otra nación. Sin importar la causa, esas personas se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad que 
muchas veces es aprovechada por los traficantes de 
migrantes.† 

Las cuantiosas ganancias de esta actividad –que 
alimenta una economía criminal– se han conver-
tido en una preocupación global, expresada en la 
firma de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(2000). Dicha Convención cuenta con tres Proto-
colos complementarios entre los que se encuentra 
el Protocolo contra el tráfico Ilícito de migrantes por 
tierra, mar y aire‡. De acuerdo con este instrumento 
jurídico (Artículo 3), el tráfico ilícito de migrantes se 
define como:

¿QUÉ ES EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE 

MIGRANTES? 
El tráfico ilícito de migrantes se ha convertido en un ne-
gocio mortal operado por grupos que buscan lucrar con 
la decisión de migrar de miles de personas alrededor del 
planeta sin respeto alguno por sus derechos y su dignidad. 
Los migrantes objeto de tráfico son vulnerables a la explo-
tación y al abuso, muchas veces sus vidas están en peligro 
pues viajan en condiciones inhumanas para llegar a su 
destino. En 2012 se estimaba que al menos 50 millones de 
personas que migraron irregularmente hicieron uso de los 
servicios de traficantes en alguna etapa de su viaje*. En 
la región de México y Centroamérica, miles de personas 
migrantes se movilizan vía terrestre mediante estas redes. 
Encuestas como la EMIF Norte y Sur estiman que en 2013 
cerca de un 47.4% de centroamericanos pagó a un trafi-
cante el cruce por la frontera entre México y EU.

Las personas abandonan su país por diversas causas. 
Algunas  huyen de la violencia, de conflictos arma-
dos o de la persecución; otras buscan escapar de la 

* Con estimaciones del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) retomadas por UNODC en http://www.unodc.org/unodc/en/
frontpage/2012/December/international-migrants-day-working-to-tackle-organized-crime-and-the-exploitation-of-migrants.html

† http://www.unodc.org/toc/es/crimes/migrant-smuggling.html
‡ En adelante, Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes

“la facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual 
dicha persona no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa 
o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material”.
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De igual manera, el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes (Artículo 
6) llama a los Estados a tipificar como delitos las siguientes conductas:

En síntesis, la combinación de los siguientes elementos constituye el tráfico 
ilícito de migrantes y conductas afines:

1. La facilitación de la entrada ilegal o la residencia ilegal de una persona;
2. En un país del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente;
3. Con el fin de obtener un beneficio financiero u otro beneficio de or-

den material.

Además, el artículo 6 del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes exi-
ge a los Estados que tipifiquen como delito la creación, facilitación, suminis-
tro o posesión de documentos de viaje o de identidad falsos cuando se come-
tan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de migrantes.

La penalización sólo alcanza a quienes obtienen del tráfico ilícito de migrantes 
o conducta afín un beneficio financiero u otro beneficio de orden material. En 
el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes se pone de relieve el hecho de 
que esa penalización no debe alcanzar ni a los familiares, ni a organizaciones 
no gubernamentales o grupos religiosos que faciliten la entrada ilegal de 
migrantes sin ánimo de lucro.

La facilitación de la 
entrada ilegal

La habilitación de una 
persona para permanecer 

en un país

de una persona en un 
Estado Parte del cual 
dicha persona no sea 

nacional

del cual dicha persona 
no sea residente legal 
o ciudadano sin haber 

cumplido los requisitos para 
permanecer legalmente

††

††

con el fin de obtener, 
directa o indirectamente 
un beneficio financiero u 
otro beneficio de orden 

material.

con el fin de obtener 
directa o indirectamente 
un beneficio financiero u 
otro beneficio de orden 

material.

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional (2000) es un instrumento jurídico amplio que da una respuesta 
concertada a nivel internacional, a las consecuencias económicas y sociales 
de una forma de delito que traspasa las fronteras nacionales y representa una 
amenaza más grave para la sociedad y las economías nacionales§. La Con-
vención promueve la cooperación entre los países para hacer frente al uso 
frecuente de la violencia por parte de grupos dedicados a la delincuencia; la 
intimidación o la corrupción para obtener beneficios o ejercer el control de 
algún territorio o mercado; el lavado de fondos de procedencia ilícita para los 
fines de alguna actividad delictiva o para infiltrar alguna actividad económica 
legítima; así como el potencial para introducirse en alguna nueva actividad o 
para extenderse más allá de las fronteras nacionales.

Complementario a la Convención, el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes, tiene como objetivos (Artículo 2):

§	 Prevenir y combatir el tráfico ilícito de migrantes;
§	 Promover la cooperación entre los Estados Parte con ese fin; y
§	 Proteger los derechos de los migrantes objeto de dicho tráfico.

El Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes reconoce la necesidad de 
abordar el delito con un enfoque amplio e internacional “caracterizado por la 
cooperación, el intercambio de información y la adopción de otras medidas 
apropiadas, incluidas las índoles socioeconómica, en los planos nacional, re-
gional e internacional”.*

La actividad criminalizada en el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes 
alcanza al traficante, no a los migrantes, y señala la necesidad de brindarles un 
trato humano, y proteger plenamente sus derechos; además de que reconoce 
que este delito puede poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes 
involucrados. En esta misma línea, el Artículo 16 del mismo documento hace 
un llamado a los Estados para emprender todas las medidas  necesarias para 
preservar y proteger los derechos de las personas que hayan sido objeto de 
tráfico, en particular, el derecho a la vida y el derecho a no ser sometido a tor-
tura o a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

§ Con información extraída de la Introducción al  documento TRAVAUX PRÉPARATOIRES de las negociaciones para la elaboración de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, UNODC, 2008

* Preámbulo del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire
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§	 Tráfico ilícito de migrantes por tierra. Con-
siste en el traslado terrestre de las personas 
migrantes. Durante el trayecto, éstas se en-
cuentran expuestas a diversos  riesgos: des-
hidratación por extenuantes caminatas en el 
desierto, asfixia debido a la transportación 
en contenedores hacinados y fracturas físicas 
por el ocultamiento en automóviles, entre 
otros. Las personas migrantes suelen relatar 
que los viajes por el desierto pueden ser una 
de las partes más peligrosas de su odisea ya que 
quienes migran no sólo se enfrentan a peli-

¿CÓMO OCURRE EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE 
MIGRANTES?

§	 Tráfico ilícito de migrantes por mar. Aun cuando en 
la región de México y América Central se han detecta-
do rutas que facilitan el tráfico por mar, no es una 
modalidad tan visible como lo es el tráfico por tierra. 
No obstante, a nivel mundial la mayoría de muertes 
de los migrantes ocurre en el mar debido a que un 
alto porcentaje de las personas migrantes no saben 
nadar o no han estado en contacto con el mar pre-
viamente, por lo que desconocen las rutas marítimas. 

Las aparatosas consecuencias de este modus operandi 
se hacen más impactantes debido a la cobertura me-
diática. Las redes de tráfico por mar ofrecen diversas 
opciones, desde boletos de ferri –con el uso de docu-
mentación fraudulenta– hasta viajes en pequeñas 
embarcaciones que implican para las personas mi-
grantes traslados en condiciones de hacinamiento y 
alto riesgo en altamar. 

Los traficantes de migrantes pueden buscar evadir 
los controles marítimos del Estado costero al que 
desean llegar o bien ser descubiertos y rescatados 
por las autoridades. En este último caso, los trafican-
tes suelen instruir a los migrantes sobre la asistencia 
que deben pedir a las autoridades tras el rescate de 
la embarcación para así aumentar sus posibilidades 
de entrar de manera irregular al Estado de destino. Es co-
mún que los traficantes de migrantes utilicen varias 
embarcaciones y en el tramo final abandonen al gru-
po de migrantes a su suerte. Expertos de países de 

origen, tránsito y destino, coinciden en que 
un elemento esencial en el combate y la preven-
ción de esta modalidad radica en el impulso 
a la cooperación internacional para reducir 
la impunidad y corrupción en los nichos en-
contrados por los traficantes††.

§	 Tráfico ilícito de migrantes por aire. La mo-
dalidad del tráfico ilícito de migrantes por aire 
emplea métodos sumamente complejos -y a 
menudo costosos- para eludir los controles mi-
gratorios. Esta modalidad de tráfico está mar-
cada por la adquisición fraudulenta de visados 
regulares u otros documentos como pasapor-
tes emitidos sobre la base de partidas de naci-
miento falsas. Las vías y métodos que facilitan 
los medios fraudulentos pueden incluir la apa-
rición de empresas ficticias o la falsificación de 
otro tipo de documentos que hagan parecer 
que el solicitante de visa ostenta los requisitos. 
También hay situaciones en que el mismo pa-
saporte será usado varias veces para traficar a 
varias personas. La cadena del delito de tráfico 
ilícito de migrantes por aire incluye interme-
diarios, coordinadores, falsificadores, agentes 
de casas de cambio y guardias de seguridad, 
entre otros. Es muy usual que como parte del 
tráfico por aire se corrompa a funcionarios y 
personas que inconscientemente pueden faci-
litar el proceso de tráfico‡‡. 

†† Con información del Módulo 2 del Manual sobre la lucha contra el tráfico ilícito de migrantes,  UNODC, 2011;  así como del Issue paper, 
smuggling of migrants by sea, UNODC, 2011

gros naturales, sino también a 
grupos de la delincuencia orga-
nizada que buscan aprovecharse 
de su situación  de vulnerabilidad. 
Las redes de traficantes que ope-
ran vía terrestre se mueven en 
una lógica de control territorial, 
pago de cuotas por extorsión y 
derecho de piso a quienes transi-
tan por un territorio que conside-
ran bajo su control,  muchas veces 
delimitado por la existencia de 
otras actividades criminales. En 
esta modalidad, la corrupción y 
la concurrencia de otros actores 
de la economía formal como ta-
xistas, operadores de autobuses y 
hoteles, por mencionar algunos, 
son determinantes.

El Protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes reconoce la existencia de 
tres modalidades de tráfico:



El tráfico ilícito de migrantes es un negocio mortal que fortalece a la delincuencia organizada

16 17

Los actores del tráfico 
ilícito de migrantes

El tráfico ilícito de migrantes es un delito con una ló-
gica de mercado sumamente competitiva que ofrece 
servicios ad hoc conforme sea la necesidad del mi-
grante. Algunos servicios o fases del proceso pueden 
subcontratarse a intermediarios a lo largo del camino 
(agencias de viajes, transportistas, casas de alojamiento, 
falsificadores de documentos, etc.). El rango de actores 
que puede verse involucrado es muy diverso y refleja 
una forma de operación en red que se alimenta de los 
servicios de la economía informal y formal. 

El actual modus operandi del tráfico ilícito de migrantes 
desmitifica la imagen del traficante como actor único 
del delito como era común en la década de los 80’s y 
90’s en la región de México y Centroamérica. Esa imagen 
idílica ha generado una percepción laxa y benevolente 
que todavía persiste en algunas regiones. Sin embar-
go, el tráfico ilícito de migrantes comprende una red 
compleja de actores que intervienen y contribuyen 
de formas diversas en la comisión del delito.  También 
cabe señalar que algunas personas pueden facilitar el 
proceso de tráfico ilícito sin saberlo, o algunos otros 
que no reciben pago alguno por su intervención. Estos 
últimos no enfrentan -según el Protocolo- responsabi-
lidad penal puesto que no han recibido un beneficio 
de orden económico o material. 

‡ ‡ ‡  Con información del Módulo 2 del Manual sobre la lucha contra el tráfico ilícito de migrantes,  UNODC, 2011;  así como del Issue paper, 
smuggling of migrants by air, UNODC, 2010

Organizadores/
Coordinadores

Enganchadores/
Captadores

Transportistas 

Proveedores 
de servicios y 

suministradores

•	Dirigen,	emplean	o	
subcontratan a las 
personas que partici-
pan en la operación. 
•	Supervisan	todo	el	

proceso y pueden 
asignar traficantes a 
una etapa. 
•	Eligen	la	ruta	y	el	

medio o medios 
de transporte y la 
logística.

•	Dan	publicidad	a	
sus “servicios” y en-
tablan el contacto 
con los posibles 
migrantes.  
•	Proporcionan	

información por lo 
general sobre las 
condiciones del 
viaje. 
•	Ofrecen	tarifas	para	

posterior negociación. 

•	Se	ocupan	de	los	
aspectos prácticos 
de la operación de 
tráfico ilícito. 
•	Guían	y	acompañan	

a los migrantes 
durante el viaje por 
uno o más países 
y a través de las 
fronteras.

•	Comprenden	una	gama	de	posibilidades	de	servicios	e	
intervenciones como parte de la operación del tráfico 
ilícito de migrantes. Por ejemplo: 

•	 Falsificadores de pasaportes, visados y otros 
documentos de viaje e inmigración;

•	 Supervisores  de tren;
•	  Taxistas;
•	 Agentes de viaje;
•	 Personal de aerolíneas;
•	 Propietarios de embarcaciones u otros vehículos;
•	 Personas encargadas del mantenimiento de vehículos 

y el suministro de combustible;
•	 Financistas y cajeros responsables de entregar el 

dinero recaudado de los migrantes al traficante, o 
traficantes, cuando concluye satisfactoriamente la 
operación de tráfico.

Con información de UNODC, Manual sobre la lucha contra el tráfico ilícito de migrantes, Módulo 2, 2011.

Ojeadores, conductores, 
mensajeros y ejecutores

•	Se	encargan	de	tareas	específicas	como	parte	del	proceso	
de tráfico como facilitar información sobre los controles de 
la policía, los guardias fronterizos y el ejército. 
•	Mantienen	la	comunicación	y	reportan	sobre	los	riesgos	

de la operación de tráfico a otros actores de la cadena. 
•	Implementan	medidas	de	disciplina	cuando		los	migrantes	

tienen que viajar en condiciones de clandestinidad para no 
ser detectados. 
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Un estudio reciente conducido por la UNODC mues-
tra que la corrupción suele tener gran importancia en 
la comisión del delito de tráfico ilícito de migrantes. 
La corrupción puede operar en diversos niveles y de-
pende del grado de integridad y control interno de las 
instituciones públicas. Ésta puede tomar lugar en cual-
quiera de las etapas del tráfico ilícito de migrantes, ya 
sea en el origen, el tránsito o el destino.

La "mordida" (soborno o cohecho) es una de las for-
mas más comunes para neutralizar la posición de los 
funcionarios o agentes que controlan las fronteras y 
tienen la potestad de autorizar o no, el ingreso de la 
persona migrante. De acuerdo al Art. 15 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción, el 
soborno se define como “la promesa, el ofrecimiento 
o la concesión a un funcionario público, la solicitud o 
aceptación por un funcionario en forma directa o in-
directa, de un beneficio indebido que redunde en su 
propio provecho o en el de otra persona o entidad con 
el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de 
actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales”. 

La corrupción también puede operar en el nivel de 
procuración de justicia, mediante el tráfico de in-
fluencias que impiden continuar los procedimientos 
de acuerdo a la ley. El tráfico de influencias, según el 
Art. 18 de la Convención antes mencionada, se refie-
re a “la promesa, el ofrecimiento o la concesión, la 
solicitud o aceptación por un funcionario público o 
cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, 
de un beneficio indebido con el fin de que el funcio-
nario público o la persona abuse de su influencia real 
o supuesta para obtener de una administración o au-

El rol de la corrupción en el  
tráfico ilícito de migrantes

toridad del Estado Parte un beneficio indebido que 
redunde en provecho del instigador original del acto 
o de cualquier otra persona”. 

El abuso de funciones constituye también una forma 
común de corrupción y se refiere cuando “un funcio-
nario intencionalmente, abusa de funciones o del 
cargo, es decir, la realización u omisión de un acto, en 
violación de la ley,  en el ejercicio de sus funciones, con 
el fin de obtener un beneficio indebido para sí mismo 
o para otra persona o entidad”. 

La corrupción tiene patrones diversos; en muchas 
ocasiones deja de convertirse en un acto aislado, 
meramente individual, para ser sistémica a través de 
una red de complicidades más amplia que involucra 
a un grupo de funcionarios o a un área específica 
dentro del gobierno. La influencia de la corrupción 
se estima que es de tal magnitud que influye en los 
costos que los traficantes fijan a las personas mi-
grantes, destinando un alto porcentaje al pago de 
sobornos o favores a agentes o funcionarios públi-
cos. El proceso de tráfico ilícito de migrantes ofrece 
una serie de oportunidades para las prácticas co-
rruptas en las distintas etapas, desde la captación, 
documentación, transporte, cruce de fronteras, con-
troles migratorios y acceso a la justicia.

El documento completo sobre el rol de la corrupción en el trá-
fico ilícito de migrantes, está disponible en idioma inglés en: 
 http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2013/The_
Role_Of_Corruption_in_the_Smuggling_of_Migrants_Issue_Paper_
UNODC_2013.pdf

Elemento

Transnacionalidad En el tráfico ilícito 
de migrantes 
siempre hay cruce 
ilícito de fronteras y 
entrada a otro país.

La trata de personas no supo-
ne necesariamente el cruce 
de fronteras: el proceso de 
trata en su totalidad puede 
transcurrir dentro de un país. 
Cuando se atraviesa una fron-
tera durante el proceso de 
trata, la legalidad o ilegalidad 
del hecho de atravesarla es  
intrascendente.

Tráfico ilícito de 
migrantes

Trata de personas

Explotación

Fuente de 
beneficios

La relación entre el tratante y la 
víctima supone una explotación 
constante de la víctima para ge-
nerar beneficios para el tratante.

La relación entre 
el traficante y el 
migrante entraña 
normalmente 
una transacción 
comercial que 
suele terminar una 
vez atravesada la 
frontera.

Los tratantes adquieren bene-
ficios adicionales a través de la 
explotación de la víctima.

Los traficantes de 
migrantes generan 
beneficios de los 
honorarios por el 
traslado de perso-
nas.

combinan distintas modalidades y medios de transporte en un mismo viaje y prestan servicios ad hoc de acuer-
do con los presupuestos de quienes desean migrar, riesgos y restricciones en las rutas migratorias.
DIFERENCIAS ENTRE TRATA DE PERSONAS Y 
TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES

En algunos casos, los delitos de trata de personas y tráfico de migrantes pueden estar vinculados. Sin embargo, es 
importante comprender que se trata de delitos diferentes, con una tipificación y definición específica y 
clara. A continuación se muestran las diferencias entre ambas conductas delictivas:



El tráfico ilícito de migrantes es un negocio mortal que fortalece a la delincuencia organizada

20 21

“Los testimonios recabados por Médicos sin Fronteras durante 
2007 y 2008 en las costas de Yemen pusieron de manifiesto 
sufrimientos desgarradores. Los pacientes hablaban de los 
muertos, de más de 100 personas apretujadas en embarcaciones 
concebidas para llevar a 30 o 40, muchas de ellas en espacios de 
almacenaje en la bodega, sin ventanas; y de las personas obligadas 
a estar sentadas en la misma postura sin moverse y privadas de 
alimentos y agua. Algunos tuvieron dificultades respiratorias 
porque otros se sentaban encima de ellos. En la bodega (concebida 
para almacenar pescado), las condiciones eran peores: había 
personas que creían estarse asfixiando, otras tenían que sentarse 
en agua de mar, orina, heces fecales o vómitos. Si alguien pedía 
que le dejaran salir a cubierta, los traficantes les cobraban más 
dinero para que pudieran hacerlo, o se los cobraban y les obligaban 
a volver a la bodega, o les pegaban una paliza por el mero hecho 
de haberlo pedido”.

UNODC. Manual sobre la lucha contra el tráfico ilícito de migrantes, p. 57

De igual forma, el tráfico ilícito de migrantes es un de-
lito cometido contra los Estados, mientras que en la 
trata de personas el delito es en contra de la persona.

En la práctica, identificar los casos de tráfico ilícito de 
migrantes y trata de personas puede implicar un reto 
para las autoridades responsables de perseguir estos 
delitos por diversas razones, tales como:

•	 Hay	 ocasiones	 en	 que	 los	 migrantes	
comienzan	su	viaje	mediante	el	pago	
a	 un	 traficante	 para	 el	 cruce	 de	 las	
fronteras.	No	obstante,	en	el	camino,	
los	 migrantes	 pueden	 convertirse	 en	
víctimas	de	violaciones	a	sus	derechos	
humanos	y	de	delitos	como	el	secues-
tro,	la	extorsión	o	la	trata	de	personas.

•	 Como parte de su modus operandi, los 
traficantes de migrantes deben pagar 
“cuotas” a otros grupos delictivos que 
controlan las rutas de tránsito de la mi-
gración; con frecuencia, las personas 
migrantes son entregadas bajo este 
concepto y obligadas a realizar trabajos 
forzados, relacionados con explotación 
sexual, narcomenudeo, robo y extorsión.

•		 Es	 probable	 que	 los	 delincuentes	 se	
dediquen	 tanto	 al	 tráfico	 ilícito	 de	mi-
grantes	 como	 a	 la	 trata	 de	 perso-
nas,	 utilizando	 las	 mismas	 rutas	 y	
los	 mismos	 métodos	 de	 transporte.	

No obstante, es importante que las autoridades 
estén debidamente capacitadas y sensibilizadas 
para distinguir entre ambos delitos.
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•	 Amenaza a la integridad física. Personas atrapa-

das en contenedores con riesgo de asfixia, aban-
donadas a su suerte en el desierto o lanzadas a la 
sobrevivencia en altamar, son escenas comunes 
en este delito. Las circunstancias en las que son 
transportadas las personas migrantes constituyen 
una amenaza para su integridad física. La evidencia 
muestra que, en regiones como Centroamérica y 
Norteamérica, los medios de comunicación docu-
mentan con frecuencia la detección de  migrantes 
objeto de tráfico en condiciones poco higiénicas y 
de hacinamiento. Aunado a lo anterior, la violencia 
(física y psicológica) es también una constante que 
las personas migrantes reportan durante la ruta mi-
gratoria.

•	 Amenaza	 a	 la	 seguridad	 de	 las	 familias.	 El 
tráfico ilícito de migrantes hace vulnerables a las 
familias de los migrantes objeto de tráfico. Con 
frecuencia, los familiares en el país de origen y 
destino entran en contacto directo con los trafi-
cantes, situación que los expone a otro tipo 

•	 Amenaza	a	la	seguridad	de	las	familias.	El tráfico 
ilícito de migrantes hace vulnerables a las familias 
de los migrantes objeto de tráfico. Con frecuencia, 
los familiares en el país de origen y destino entran 
en contacto directo con los traficantes, situación 
que los expone a otro tipo de riesgos, como la ex-
torsión por parte de los traficantes; el secuestro; 
y/o el pago de deudas, incluso cuando la operación 
de tráfico no haya sido exitosa. 

•	 Amenaza	a	la	seguridad	de	las	familias.	El trá-
fico ilícito de migrantes hace vulnerables a las 
familias de los migrantes objeto de tráfico. Con 
frecuencia, los familiares en el país de origen y des-
tino entran en contacto directo con los traficantes, 
situación que los expone a otro tipo de riesgos, 
como la extorsión por parte de los traficantes; el 
secuestro; y/o el pago de deudas, incluso cuando 
la operación de tráfico no haya sido exitosa. 

•		 Ganancias cuantiosas para la delincuencia 
organizada. § §  Los reportes internacionales dan 
cuenta de que cada año se generan ganancias, 
sólo en la frontera entre México y Estados Unidos, 
por 6.6 mil millones de dólares. Se estima que las 
redes de traficantes que facilitan los flujos migra-
torios hacia Europa llegan a percibir 150 millones 
de dólares al año en ganancias, según datos de 
2008. El tráfico ilícito de migrantes fortalece el 
modus operandi de la delincuencia organizada, 
mantiene la impunidad y la corrupción, financia 
la violencia y la desigualdad, costos enormes para 
los mismos países de donde las personas migran-
tes han decidido salir por falta de oportunidades, 
inseguridad o inestabilidad. 

¿CUÁLES SON LOS 
COSTOS DEL TRÁFICO 

ILÍCITO DE MIGRANTES? 

  § §  Transnational Organized Threat Assessment, UNODC, 2010, p. 66
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA 
LAS PERSONAS MIGRANTES 

OBJETO DE TRÁFICO *** 

El fenómeno de tráfico ilícito de migrantes suscita nu-
merosos debates relacionados con la protección de los 
derechos humanos. Principalmente, para los Estados 
de tránsito y destino quienes tienen la obligación de 
proteger los derechos humanos de las personas objeto 
de tráfico y de los presuntos traficantes, en caso de que 
estos últimos sean puestos a disposición de las autori-
dades competentes.  La gran mayoría de debates tie-
nen que ver con una percepción errónea en la que las 
personas migrantes son criminalizadas y despojadas de 
sus derechos por el hecho de cometer una falta admi-
nistrativa mediante el cruce de fronteras. No obstante, 
el marco jurídico internacional impulsa la protección de 
los derechos de las personas migrantes desde una pers-
pectiva más amplia de protección internacional. Toda 
persona tiene derecho a ser reconocida como tal ante 
la ley y ser tratada en condiciones de igualdad ante  la 
misma; siendo  acreedora de igual protección de la ley, 
sin discriminación. Los derechos humanos son inaliena-
bles y aplicables a toda persona, independientemente 
de su situación migratoria.

§	 Convención sobre el Estatuto de los Refugia-
dos (1950).

§	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (1966).

§	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966).

§	 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados 
de (1966).

§	 Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (1979).

§	 Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984).

§	 Convención sobre los Derechos del Niño (1989).
§	 Convención Internacional sobre la Protección 

de los Derechos de todos los Trabajadores Mi-
gratorios y de sus Familiares (1990).

El Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes in-
vita a los Estados Parte a tomar medidas apropiadas 
para reforzar la protección específica de algunos de 
estos derechos, atendiendo a necesidades especiales 
de mujeres y niños, como:

•	 Proteger	 a	 las	personas	objeto	de	 tráfico	 ilícito	
frente a muerte, tortura y otras penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes	(párrafo 1 del 
Artículo 16).

•	 Proteger	a	 los	migrantes	objeto	de	 tráfico	 ilícito	
contra la violencia (párrafo 2 del Artículo 16).

•	 Prestar	asistencia	apropiada	a	 las	personas	cuya	
vida o seguridad haya sido puesta en peligro por 
los traficantes (párrafo 3 del Artículo 16).

•	 	Tener	en	cuenta	las	necesidades	especiales	de	las	
mujeres y los niños (párrafo 4 del Artículo 16).

•		 Facilitar	información	sobre	la	notificación	al	per-
sonal consular y la comunicación con el mismo 
(párrafo 5 del Artículo 16).

•	 	Facilitar	y	aceptar	la	repatriación	de	toda	perso-
na que haya sido objeto de tráfico ilícito (párrafo 
1 del Artículo 18).

•		 Remitir	a	a	las	personas	migrantes		que	soliciten	
asilo al procedimiento correspondiente (párrafo 
1 del Artículo 19).

Ante un caso de tráfico ilícito de migrantes se requiere 
por parte de la autoridad aplicar los procedimientos 
adecuados conforme las agravantes y características del 
caso. Es común que las personas migrantes objeto de 
tráfico hayan sido víctimas de otros delitos. Ocurre tam-
bién que  los solicitantes de asilo recurran a los servicios 
de los traficantes para poder llegar a un territorio que les 
proporcione seguridad. La entrada ilegal de una perso-
na no influirá de manera negativa en su petición de asilo. 

 *** Con base en la Ley Modelo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes, elaborada por UNODC en 2010. Disponible en  
http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Model_Law_SOM_S_ebook_V1052718.pdf

En la protección de los derechos humanos de las personas objeto de tráfico, la  
asistencia humanitaria es una acción inmediata que puede disminuir su vulnera-
bilidad y exposición al riesgo. Las autoridades de primer contacto con la persona 
migrante, así como las organizaciones que ofrecen asistencia pueden tener en 
cuenta los siguientes criterios: 

·	 Necesidades básicas. Satisfacer las necesidades básicas de salud y emergencias 
durante el proceso de albergue o refugio.

·	
·	 Información. Notificar a la persona migrante sobre sus derechos y dejar clara la obli-

gación estatal respecto a su protección con un idioma, medio o lenguaje claro que 
comprenda; y de acuerdo con su edad, grado de madurez y condición de discapa-
cidad. De igual forma debe informarles sobre su derecho a recibir representación 
jurídica.

·	
·	 Ubicación. Trasladar a la persona migrante objeto de tráfico a un lugar seguro.
·	
·	 Entrevistas. Implementar un mecanismo de entrevistas con personal especializado, sen-

sible al género y a la edad. En caso de ser familias, buscar la no separación de las mismas.
·	
·	 Menores migrantes no acompañados. Prevalecer el interés superior del niño y tras-

ladarlo a un lugar especial, separado del resto de las personas migrantes mayores de 
edad.

·	
·	 Traducción. En caso de requerirse traducción, establecer contacto con el listado de 

instituciones previamente identificadas.
·	
·	 Representación consular. Informar a la persona migrante que tiene derecho a reci-

bir apoyo de su Consulado o Embajada.
·	
·	 Valoración del refugio o repatriación. En caso de riesgo de seguridad, valorar la re-

patriación al país de origen o la permanencia en el país donde se encuentra, máxime 
si su perfil califica con otros delitos conexos.

·	  
Control estadístico. Se recomienda la creación de una base de datos sobre los mi-
grantes objeto de tráfico que hayan sido identificados.

CRITERIOS BÁSICOS PARA PROVEER 
ASISTENCIA HUMANITARIA:
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La función de las autoridades es fundamental en el 
combate y prevención de este delito. Los esfuerzos 
tienen que ir enfocados a:

a. Conocer la ley vigente que regula las con-
ductas delictivas que constituyen el tráfico 
ilícito de migrantes.

b. Conocer la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional (2000) y su Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes.

c. Conocer y aplicar los mecanismos de protección 
de derechos humanos.

Las autoridades deben tomar en cuenta que:

§	 Toda persona, sin importar su nacionalidad, 
lugar de residencia o condición social, debe te-
ner garantía de respeto a sus derechos huma-
nos. En lo relativo al delito de tráfico ilícito de 
migrantes, la actuación de la autoridad debe 
enfocarse prioritariamente en el respeto, pro-
tección y defensa de los derechos humanos 
-tanto de migrantes objeto de tráfico como de 
traficantes- asimismo debe observar en su actuar 

COMPROMISO DE LAS 
AUTORIDADES: PERSEGUIR 

AL TRAFICANTE Y 
PROTEGER AL MIGRANTE

el respeto a los principios de derechos humanos.
§	 Ninguna autoridad podrá infligir, instigar o to-

lerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar 
la orden de un superior o circunstancias es-
peciales, como estado de guerra o amenaza 
de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 
inestabilidad política interna, o cualquier otra 
emergencia pública, como justificación de la 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes.

§	 Las autoridades están obligadas a asegurar la 
plena protección de la salud de las personas 
migrantes bajo su custodia y, en particular, 
tomarán medidas inmediatas para proporcio-
nar atención médica y/o psicológica cuando 
sea preciso.

§	 Al investigar o realizar actuaciones en un 
caso de tráfico ilícito de migrantes, la auto-
ridad deberá tener presente el principio de 
non-refoulement †††, evitando presuponer in-
formación en torno a las razones que lleva-
ron a esa persona a migrar y el motivo por 
el que usó las redes de traficantes.

  ††† Principio según el  cual un Estado no puede expulsar ni obligar a volver a una persona a las fronteras de territorios en que su vida o su libertad 
corran peligro por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a  determinado grupo social u opinión política
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Las autoridades deben estar también 
alerta a las siguientes señales:

TraficanteMigrante
•	Ubicación: Podría no saber en qué país o Esta-

do se encuentra.
•	Tránsito: Podría no saber qué países ha 

atravesado.
•	Dirección: Podría no saber la dirección es-

pecífica donde va a quedarse o mencionar 
un destino ilógico.

•	Lenguaje	corporal: Puede parecer perdido 
o caminar ligeramente detrás de un grupo, 
parecer nervioso, ver a su alrededor, sudar 
o temblar.

•	Salud: Puede parecer cansado y deshidratado. 
Dado que los migrantes suelen ser alojados 
en condiciones menos cómodas que los tra-
ficantes, pueden estar en peores condicio-
nes físicas.

•	Credibilidad: Puede no ser capaz de ofrecer 
una explicación creíble sobre el propósito 
de su viaje, o proveer información ilógica, 
inconsistente o no viable.

•	Tiempo: Puede no saber cuánto tiempo se 
quedará en su siguiente dirección y no sa-
ber cuánto tiempo tomó el viaje.

•	Identificación: Puede estar en posesión de 
documentos de viaje o identidad falsos.

•	Nacionalidad,	nacionalidad	declarada:  
Podría declarar ser de una nación particular 
y no saber nada del país del que asegura ser 
originario, o incluso no hablar el idioma del 
país, lo que podría indicar que la persona ha 
sido “asesorada” por los traficantes para que 
declare una nacionalidad específica.

•	Hospedaje: Puede hospedarse temporalmen-
te con un grupo de personas que el migrante 
no conoce. El  hospedaje podría encontrarse 
en condiciones de hacinamiento.

•	Documento	de	viaje: Puede estar correcta-
mente documentado, portar un pasaporte 
con muchos sellos debido a viajes constan-
tes o a que ha realizado la misma ruta en 
repetidas ocasiones. Puede llevar consigo 
los documentos de viaje, pases de abor-
dar y boletos de transporte, tanto suyos 
como de otras personas. Puede conocer el 
sistema de migración muy bien y tener res-
puestas preparadas al ser interrogado por 
los agentes fronterizos.

•	Lenguaje	corporal: Puede ser demasiado cor-
dial o cooperativo o por el contrario, mostrar 
signos de nerviosismo y ansiedad extrema.

•	Dinámicas	de	grupo:  Puede responder 
por las demás personas del grupo o mos-
trar influencia sobre ellas. El grupo puede 
mostrar un miedo evidente al presunto 
traficante y éste tal vez camine por delante 
mientras los demás le siguen, o bien ser el 
último en la fila.

•	Dinero: Puede ser la única persona del gru-
po que tenga dinero o tarjetas de crédito.

•	 Dispositivos	 de	 comunicación: Puede ser 
la única persona del grupo que tenga un 
teléfono móvil u otro dispositivo de comu-
nicación.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Y SOCIEDAD CIVIL: ¿CÓMO  

INFORMAR SOBRE EL TRÁFICO 
ILÍCITO DE MIGRANTES?

Los medios de comunicación, como formadores de opi-
nión pública, pueden contribuir a la protección de los 
derechos de las personas migrantes y al combate efec-
tivo -por parte de las autoridades- del delito de tráfico 
ilícito de migrantes, a través de algunas de las siguientes 
acciones:
 

•		 Investigar y publicar crónicas periodísticas sobre la 
dimensión delictiva del tráfico ilícito de migrantes.

•		 Usar lenguaje incluyente y respetuoso de los dere-
chos de las personas migrantes en las notas 
periodísticas (prensa, video o audio), a través 
del empleo de los términos correctos, respeto de 
los datos personales y la imagen.

•		 Requerir información sobre el combate y la pre-
vención del delito de tráfico a las autoridades 
pertinentes en su país.

•		 Usar como referencia los informes y publicacio-
nes realizadas por el Sistema de las Naciones 

Unidas, particularmente aquellas relativas al 
tráfico ilícito de migrantes, los derechos huma-
nos y la migración.

•		 Consultar a las organizaciones de la sociedad 
civil como fuentes de información con amplio 
conocimiento sobre la problemática ligada al 
tráfico ilícito de migrantes.

Consideraciones éticas a la hora de informar 
sobre el tráfico ilícito de migrantes

Los medios de comunicación tienen gran influencia en la 
opinión pública. Lo que se comunica en los medios tiene 
la posibilidad de moldear preferencias, imágenes y posi-
ciones sobre los actores de la migración en las sociedades 
de origen, tránsito y destino. Construir una opinión públi-
ca informada a través de la provisión de información más 
equilibrada resulta un tema prioritario, algunos aspectos a 
tener en cuenta son:
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§	 Tratamiento visual. La privacidad es un de-
recho universal vigente, independientemen-
te de la condición migratoria o localización de 
la persona. Los medios deberían evitar imá-
genes invasivas y planos cortos de las perso-
nas migrantes sin previa autorización; tener 
especial cuidado cuando se trate de personas 
menores de edad. Preferentemente, deberán 
evitarse imágenes en primer plano de perso-
nas lastimadas físicamente o que han falleci-
do en la ruta migratoria como consecuencia del 
tráfico ilícito de migrantes.

§	 Lenguaje	 escrito. Es importante reducir el 
uso del lenguaje que puede añadir prejui-
cios. Se sugiere evitar términos como ilegal, 
sin papeles o indocumentado; y en su lugar 
utilizar el término migrante irregular. Para el 
caso del tráfico ilícito de migrantes debe usar-
se la locución migrante objeto de tráfico mien-
tras que la palabra correcta para la persona 
acusada de cometer este delito es traficante.  
Conviene cuidar los titulares alarmistas e in-
exactos que hacen generalizaciones sin con-
tar con datos o fuentes comprobables.

§	 Estilos periodísticos y fuentes. Resulta im-
portante añadir un contexto mínimo a las 
coberturas periodísticas relacionadas con el 
delito de tráfico ilícito de migrantes. Cuando 
se entreviste a las personas migrantes ob-
jeto de tráfico debe tenerse en cuenta su 
seguridad. 

§	 Protección de datos. Es fundamental prote-
ger su identidad y usar seudónimos ya que 
los traficantes de migrantes podrían tomar 
acciones en su contra. De igual manera, 
se recomienda hacer preguntas pertinentes y 
respetuosas de la privacidad, principalmente 
cuando se habla con migrantes objeto de tráfico 
que han sufrido graves violaciones a sus dere-
chos humanos.

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL: VÍNCULO 
CON LAS PERSONAS MIGRANTES  Y SUS FAMILIAS

Las organizaciones de la sociedad civil y los grupos 
de voluntarios son para las personas migrantes una 
red de apoyo fundamental en la provisión de ayuda 
humanitaria y la mitigación de los riesgos que ace-
chan la ruta migratoria. Dichas organizaciones son 
también defensoras principales de los derechos de 

las personas migrantes y sus familias, son una voz 
de respeto contra los abusos que puedan cometer 
los traficantes o las mismas autoridades. El liderazgo 
ya existente de las organizaciones puede ser com-
plementado con un mosaico de acciones específicas 
para prevenir y combatir el tráfico ilícito de migran-
tes, entre las que se encuentran:

•	 Colectar y difundir datos e información rela-
tiva al impacto del tráfico ilícito de migrantes 
en quienes son objeto de mismo.

•		 Implementar	acciones	de	difusión	y	sensibi-
lización que promuevan el derecho a migrar 
con información adecuada sobre los posi-
bles riesgos y opciones para proteger sus 
derechos.

•		 Cooperar	y	cogenerar	con	los	gobiernos	pro-
gramas para reinsertar a migrantes que ha-
yan sido objeto de tráfico ilícito.

•		 Informar	acerca	de	los	derechos	establecidos	
en el Protocolo. 

•		 Desarrollar	 procesos	 de	 incidencia	 política	
que armonicen la legislación nacional con 
las disposiciones plasmadas en la Conven-
ción y sus Protocolos, particularmente las 
relacionadas con el delito de tráfico ilícito de 
migrantes.

•		 Plantear	las	violaciones	de	los	derechos	hu-
manos en virtud del Protocolo, durante la 
presentación de información a los organis-
mos internacionales competentes.
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TERMINOLOGÍA BÁSICA SOBRE
 EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES†††

Documento falso: Documento de identidad o de viaje que ha sido elaborado o alterado 
de manera sustancial por una persona distinta a la autoridad legalmente habilitada para 
elaborar o emitir ese documento en nombre del Estado; o que haya sido emitido u ob-
tenido de manera irregular por medio de una declaración falsa, corrupción o coacción o 
de cualquier otra forma ilegal; o que haya sido usado por una persona distinta al titular 
legítimo. Art. 3 (c) del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional.

Entrada ilegal: Acto de atravesar una frontera sin cumplir con los requisitos migratorios 
necesarios para una entrada legal en otro Estado Art. 3 (b) del Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Migración irregular: Circulación de personas al margen de la normativa aplicable de 
los países de origen, de tránsito y de destino; el ingreso, la estadía o el trabajo ilegal en un 
país; expresión utilizada para referirse a los casos en que una persona cruza una frontera 
internacional sin un pasaporte o documento de viaje válido, o no cumple los requisitos 
administrativos para salir de un país. Suele emplearse únicamente en relación con el trá-
fico ilícito de migrantes y la trata de personas.

Migrante	objeto	de	tráfico: Persona cuyo ingreso o estancia ilegal en un país del que 
no es nacional ni residente permanente, ha sido facilitada por otra persona con el fin de 
obtener un beneficio financiero u otro beneficio de orden material. Quien viaja volunta-
riamente, consciente y paga por ser transportada a través de la acción de un tercero sin 
cumplir con los requisitos de entrada legal al territorio de otro Estado.

Principio de no devolución (non-refoulement): Principio de derecho internacional gene-
ral e incluso, para algunos, de carácter imperativo o de jus cogens, plasmado en el Artícu-
lo 33 de la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, en el que 
señala que “1) Ningún Estado contratante podrá, por expulsión o refoulement, poner en 

modo alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o su liber-
tad peligre por causa de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 
social, o de sus opiniones políticas. 2) Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de 
la presente disposición el refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como 
un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto 
de una condena definitiva por un delito particularmente grave constituya una amenaza 
para la comunidad de tal país”.

Tráfico ilícito de migrantes: Facilitación de la entrada ilegal de una persona en un 
Estado Parte (de la Convención) del cual dicha persona no sea nacional o residente 
permanente, con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero 
u otro beneficio de orden material Art. 3 (a) del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Trata de personas: La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 
rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una per-
sona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, 
como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación se-
xual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre o la extracción de órganos. Art. 3 (a) del Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Traficante de migrantes: Intermediario que moviliza personas con el fin de obtener un 
beneficio de orden económico u otro de orden material. Este término es poco usado 
si se compara con las múltiples acepciones que dicha figura delictiva tiene en diversos 
contextos. 

Trato inhumano o degradante: Es en particular un trato infligido por cualquier persona, 
que causa grandes dolores físicos o psíquicos, sufrimiento o lesión, o sentimientos de 
temor, angustia o inferioridad, capaces de humillar y rebajar a una persona.

†††Con base al Glosario sobre Migración de la Organización Internacional de las Migraciones (OIM), 2006. Disponible en http://publications.iom.
int/bookstore/free/WMR2011_Spanish.pdf; y Manual de la lucha contra el tráfico ilícito de migrantes, UNODC, 2011 




